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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Latg* y u 1M S m . Altalta 7 Bttn-
luioa ratíku loi nÍMert» M BourtM 
t n c o i t M r u l u ft! áiathto, áiip«mdi4n 
t u M IJf u «famplu n ti litio de «o*> 
lu>bn, pnauieu* huta ti nei-
k* dtl nímer» •tguiat*. 

Lw Secretirioa eaiáirin df MUWTU 
lw BtLXTiNEs u l w e i o s U M «rdeu4a-
BMKte, f m m «nsndmuslós , qn» ditw-
r i TwiAoirM eadk •So. 

SE N J B U C A L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

»« naaife* tt la Coatadatfa do la Bipataoita provl&oUl, a antro po-
' 1 tiuawta atetiaoa al trimMtrt, oako paaotai al lamatra j qniaoa 

1 al aolioltarla aaaariMidii. Loa 
ifuo, admi-
•nt« por la 

ipaaotequraaaUa. LaaiuoripaiOMa atrñadaaaa cobras aea 
AaMeftto propMaiaaaL 

Loa AnBtaaioatoa i » arta prminala «bonaris la asaaripoMn aoa 
u n f lo a la mala iiaarta as aira alar da la eonüiidn provincial puklieada 
aa 1M alnaroo de m U BOLMTtmá* faojia 30 7 23 da diciembra da 1M6. 

Loa Jii(adoa maaiaipalaa, ais diattoaMa, d i » paaataa al ato. 
Xtalara analto, raiatlaiaoo ateMaoa da pacata. 

paaotaa al alo, a loa parMealaroa, pagadaa 
» f o o da tiara da laoapital, aa hans por Ubrajaa dal Siró mútao, 
nadoaa adío aallaa aa laa auarlaaioiMa da trimaotra, j teioaaanto 
InaattadopaaateqaaraaaUa. tas auaripaioaaa atraaadaa ao cobri 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dlapodeionea do las aatoridadoa, exoopto laa qot 
aeas a isatanoia do parto so pobra, ao iaiertaria of-
cialaasto, aaímiaau enalcoier ahoseio eonceraioato a] 
•arriólo nadomal qu« diiaane do luatiaaiai; lo dais-
taría particular prorio al pago adalastado da vaiaVa 
«istiisaa do paaeta ?or cada Ucea do iueroite. 

Loa aaasoioa a jne baca nferoaoia la eiroalar da la 
ConiaMs proTisoial, feeka 14 da didombro do USS, os 
oamplimiosta al aoaordo do la Bipntaaidn da 20 da no-
Tiambra do dicho año, y caja ofraaiar ha aida pabliea-
da as laa Bsuninss « n c u u s do 80 j 2» do diciom-
bro ja citado, aa aboaaiis eos arreglo a la tarifa qoa 
os mosoioiadoa BotaTmas aa inaoru. 

P A R T E OFICIAL 
S. M . t i Rajf Don Alfomo XIII 

(Q. D. Q ), S. M . I i Ralm Dota 
Victoria EugMl i , S. A . R. al Prl«> 
cipa H Astulat • Infanta* y da-
Más partonas da la Aagusta Raal 
rawllls, continúan i ln aovadad aa 
ra Impsrtanta ulad. 

(G*t*t* dal día 13 do e n e » da 1915.) 
R E G L A M E N T O 

4 e « p l l M « I ó > alai R a a l 4»cr— 
to ato 4 ala Jal lo «te 1 M 4 . 

(cONIIMUACláN) (1) 
De las Juntas provinciales 

Aitlcaia 21. En esda capital da 
provincia • • conitltulrá, dentro da 
101 quines dlar daspaét da la pnMI-
cación do ett* Roglamanto, nna Jau
ta provincial ds Tranipartat, Inta-

Kada por al Ingsnlaro Jafa da Obras 
Ibllcas, a! Inienlaro Inrpactor da 

antemóvllai da la provinel», mit 
antlfnu sn esta cargo, un Ingsniaro 
militar, al Almlnlitrador da Ca
rraca da la pravlncla, al Daltgada 
da Hacienda, un Delegado por cada 
una da las Cámaras cflclalas o da 
sus Secciones ds Comercio, Indus
tria y Agricultura «as exlitan an la erovlncls, y un rsprsssnlanta da las 

;mpíeiaa, alegldo por las mlimas, 
a razin d* un Vsto por cada SO kl-
Mmslrat ds Knaa ds rscorrldo an 
•xplotíclón, dentro dal tirrltorlo 

Sr o Viudal. S>rá Pr»ildents, a| Qo-
arnador civil,y Sacrstarlo, el Oficial 

ds Correes qno !a Dirección gana
ra! da Ccmunlcaclones dsslgna. 

Articula 22. La concesión proVI-
ilonc'. y vigiluncls d« la «xplotaclin 
da los ssrvlclos da traneportas da 
Uacclin macínlca qtis sfteten a 
cada provincia, estarán a cargo ds 
Iss Jnntss d« Transportas corro»• 
pondlsntsr, Irs CK::¡O:, sd^mát, en-
tsndsrrin an tüdoe squilloi asuntos 
qus el Rial dacri io <la 4 de julio ds 
1924 y si prsttnta Reglamanto les 
anear ga. 

ArH:u'o 23. Los Voca'as electi
vos ?or nufragls <£* las Empraias 
hdoiin í e renovarse cada cinco 

(1) Véase el BOLETÍN OVICUL núme
ro 84, correspondiente al día 12 del acá 
aetaal. 

silos. Estos Vocales serán reslsgl* 
bles, y las ateccloiMs sucatlvs* sa 
convoesrán y afactaarán dentro del 
cuarto trimestre dal silo anterior 
a la toma da posesión da los nuevos 
miembros de Iss Juntas. La aleeclán 
se efectuará previa convocatoria, 
que llevará a afecto la Secretaria 
da la Junta con un mas da entela- , 
clén, por lo manos. ! 

Para tener derecho • Votar, cada 
conceilonarlo deberá proveerse en i 
dicha Secretaria, y con das días da : 
antlcIpacMn, de las papeletas que 1 
la correspondan, a rsidn de una por i 
cada cincuenta kllámetros de re-1 
corrido de linea en •xplotacldn dan-
tro da la pravlncla. En cada papele
ta sálo podrá figurar al nombra de 
un candidato, y cada Votante no pe-
drá ostentar más qna ana sola repre-
sentacldn. 

La aleccMn sa efeetnará anta la 
Comlilén qua la Junta designa, y 
estará compuesta, al menos, por das 
Vocales y al Secretarlo. Una Vez 
practicado el escrutinio, se hará la 

Koclamaclén prevlalonal por la 
ata, y el que haya obtenido mayor 

námero de sufragios, después de 
cenflrmada la praclamaclán por la 
Junta an plano, temará poseilón de 
su cargo el día I.* de enero si
guiente. 

Arltcnlo 24. El Presidente de la 
Junta Invitará a las Cámaras oficia
les da Agricultura, Induitrla y Co
mercio qae existan en la provincia 
a qua procedan a la elección de sus 
representantes en el seno de la Jau
ta, kiclando asta convocatoria con 
tres meses de. antlcipacián a la fe
cha an qua ésta haya de reneVarse. 
Las Cámaras comunicarán a las 
Juntas las designaciones que hayan 
resollad», con la antlcipacián su-
flclent*, para que los representantes 
puedan tomar posesión en la primera 
sesión dal año siguiente. 

Los rn presentantes de las Cá
maras Oficialas de Cemsrclo, In-
ifuslrla y Agrlculturn, serán reelegí-
bies, asi como los da les Empresas 
Í)« automávlias, y todo» «¡les po
drán ser lüslltufdos, por acuerdo de 
SUR representados, en cualquier mo
mento da su mandato. 

Articulo 25. Las Juntas provin
ciales da Transportes se retiñirán 
reglamentariamente, por lo menor, 

una Vez cada mas y, además, siem
pre que el Prasldente lo etUme re
cetarlo o que una tercere parte da 
los Vocales lo soliciten. Le convo
catoria sa hará por la Secretarla can 
ocho días da antelación, siempre que 
sea posible, a los de celebración da 
la Junta. Para ésta será necesaria la 
presencia da la mitad más uno da 
las Vocales que la componen. 

Caso de no podar Virlflcersa se
sión, por falta da número, en la pri
mara convocatoria, sa hsrá una se
gunda, previa citación por la Secre
tarla, pudlendo en este cesa cele
brar sesión, sea cualquiera el núme
ro da Vocalea presentes. 

Articulo 26. Los acuerdos da 
las Juntas provinciales se tomarán 
an Votación nominal, por unanimidad 
a mayoría da votos, dscidlando, en 
cesa da empata, al Voto dal Pre
sídante. 

Articulo 27. Será privativo da laa 
Juntas provinciales, en su jurisdic
ción, corregir las faltaa en que los 
concesionarios Incurran, con multas 
de I M a 5.000 pesetas, que se harán 
efectivas en papel de pagos al Esta
do, an el plazo máximo de un mas, 
a contar da la fecha en que reciban 
la notificación, salvo cuando fuera 
recurrido el acuerdo ante la Junta 
Central. En tal casa, este plezo se 
cantará a partir de la notificación da 
¡a resolución adoptada por aquélla. 

Será candlclón Indispensable, pa
ra poder formular el recurso, cons
tituir en la Caja general de Depó
sitos, y -a resultas de él, el Importa 
total de la mhlta. 

Articulo 28. La reincidencia en 
falta grave, a juicio de la Junta, po
drá determinar el que ésta dé por ca
ducada la concesión, cuyo acuerdo 
será firme i l en el plaza de veinte 
días, a contar de la fecha de la no
tificación, al concesionario o su la-
gal raprasentante no recurre ante la 
Junta Central, pues antonce> con
tinuará prestando el mvicio heata 
qua recaiga el acunrdo d« ésta. 

Los ecusrdos de mulla y los da 
caducidad de concitslones habrán de 
tomaran can Voto da l.-J dos tire-ras 
psrt-ss, por lo monos, de loj Voca-
Iss presentes en la tiflón. 

Dtl Presidtnte 
Artículo 29. Corresponderá la 

pr**idaacla da las sesiones ai Go

bernador civil da la provincia, la 
qua so «atará a discusión loa asun
tas que figuran en al orden del día 
o cuye argente resalación se acuer
de per ia Junta, a sn prepuesta, o 
a la da tres Vocales, por lo menos. 
Corresponderá aslmlsma al Presi
dente la ejecución de tedos los 
acuerdos adaptados par la Junta, y 
formular las propuestas a la Junta 
Central qua sa deriven de les acuer
das da la provincial. 

De les Veeales 
Articulo 30. L01 Vocales tendrán 

el deber de asistir a las sesionas que 
las Juntas celebren y cooperar a la 
labor qua a las mismas sa encomien
de. Cada ano de ellos, con le repre
sentación que ostente, será ponen
te en los asuntos que afseten a su 
especialidad. 

Articulo 31. Los representantes 
de las Cámaras oficiales da Agricul
tura, Industria y Comercio podrán 
ssr sustituidos sor éstas an cual
quier momento ael mandato da aqué • 
líos, el cual alcanzará un quinque
nio. Los representantes de las Em
presas sa podrán sustituir asimismo 
por votación da sus representados, 
la cual deberá ser efectuada cot for
ma aste Reglamento dispon:, a pe
tición da las dos tareeras partes, 
por lo menos, de les que tengan de
recho a voto an le elección. El man
dato de estos últimos representan
tes será da Igual duración qua el fi
jado paro los de las Cámaras oficia
las mencionadas. 

9*1 Mecreítria 
Articulo 52. Eiterá obligado a 

llevar los libros da actas y de esta-
blaclmlcnto de los servicios provin
ciales, libros que obrarán en su po
dar, asi como dobldumente clsslfi-
cadoa todos los documentos que se 
refieran a la IrEmlteclán da expe
dientes de concesión e Incidencias 
que se produzcan an ia práctica de 
los servicios provinciales. El libro de 
tsctablcclmienlo da ssrvlclos com
prenderá los itlnersrics, hsrsrlcs, 
tarifas y cuantos d-ics con eipon-
dan a cada ¡Inca o concesión, 

Dobciá somatir al acuerdo da la 
Junta ios expedíanlas da conexión 
y sus incidencias y proponer al Pre-
sliienl* ia adopción de les resolucio
nes ntcessrles para la ejucuclón de 



lo i «cnerdoi da i v f f í : Portmiliri 
Umblén l n p n p n u t n oportnnai • 
l i PftiMencte ra na«llo» ixpUfm-
t u qw dtbin n r •itVadoi • l i Jun
ta Cmtral por cwraipandtr • éita 
m rtMiactdn. 

L u Junlai provinclitat verifica
rán «tu aealonat an loa adlflclai 
qaa ocupan loa Qoblarnoa clvllaa y 
a« Instalarán an a*M mlimoi aiifl-
cloa las Sacratarlaa da aqnéllai. 

Para atandar n loa f aitot da ma
tarla! f átmt» qaa paadan produ-
clrsa, lai juntaa proVlnclalaa podrán 
acordar sa daatlna al 80 par 100 da 
lo racandada an conctpto da canon 
an al tarrltetlo da i n Jnrlidlccldn, 
dtblando, an todo caio, Jmtlflcar-
l a la Invanldn da aiaa cantldadai 
anta la« Juntai, facnltadaa para 
aprobar lai cuanta* corraspondlan-
t t i qu«, con al vlito bnano del Pra-
itdenta, praaanten loa Sacratarloa. 
Eitaa cuantas sarán somatlda* trl-
matlralmanta a tal aprobnclón y 
alavadai, a los •fectoi oportunos, 
al Tribunal Supramo da Hacienda, 
por conducto da la Junta Central. 

CAPITULO III 
De la trtmitaeUn y conctsMn i t 

lineas ée tntuportes con ve-
Mcules oe motor metánieo. 
Articule 33. Las Empresas que 

dasaen establecar nn servicio rtgu-
lar da transportas da panonas o 
msreancias por medio de vahlculos 
con motor mecánico, dtberdn solí' 
ciarlo de la Junta provincial da 
Transportes, al el servicio afecta a 
una «ola provincia. SI afretara a 
más de una, la» solicitudes le diri
girán a la Presidencia da la Junta 
Central, slsmpra que el recorrido 
del servicio exceda da 30 küdmatros. 
Caso de no excédsr de la distancia 
expresada, la petlcldn se formultiá 
a la Junta que corresponda a la pro
vincia donde al servicio tanga ma
yar Importancia, y si ásta fuera 
Igual an todas, a la Junta da la pro
vincia an qua radique al arranque 
da la linea. 

Para conocer la Junta provincial 
a qua sa daban dirigir las Instancias 
da patlclón da servidos, en el caso 
de que éstos tangsn *n recorrido ln-
fsrlora 30 klldmetros, los peticio
narios dtbaián formular contulta 
prtvla a la Junta Central, la cual, 
al dictar la rasoluclin, pondrá ésta 
en conocimiento de aquellos, y da 
la Junta provincial corraspondlente. 

En cualquar caso, los patloona-
rlot, al soilcltar los servicios, debe
rán acompañar a las Instancias una 
Memoria descriptiva del servicio, 
con demostración de su convsnlen-
Clu, Indicando el Itinerario, astéelo-
n*s, hcrarlosi tsrlfas subdlvidldas 
«n clasfs, capacidad y ndmaro de 
Vthlcn'os que se proponen emplear. 
También presentarán el documento 
que acredite haber consignado, an 
la Caja general deDepóiltos, una 
fianza de 20 pesetas por kllémetro 
d» linea. Eita fianza, que an nin
gún caso podrá ser Inferior a 250 
pestes, se conitllulrá en metálico o 
en valeres de la Deuds pdbllca, Va
lorados a ios tipos y en la forma 
que previenen las disposiciones Vi
gentes. 

Articulo 34. Las peticionas se pu
blicarán en la OaeetM üt Madrid) 
en el Boletín Ofleial de la provincia 
o provincias a qua afecte el strVI-
cío, con referencia auclnta de laa 
condicionas del proyecto del peti

cionarlo, abriéndose una Informa-
clán públlce para que en el plazo de 
treinta día* comparezcan quienes 
deseen oponerse a la concasien, for
mular observaciones el proyecte* 
presantar otros an competencia. 

Durante el plazo señalado, la so* 
licitud y Memoria estarán a dlspo-
alción de quienes dessen exsmlnar-
Iss, todos loa días, y en las horas há
biles de oficina, en la Secretaria de 
la Junta Central, o de la provincial 
respectiva, ssgdn al caso. 

Articulo 35. La Junta Centre! de 
Transportes a les provinciales, se
gún proceda, en vista de la Informa-
cién practicada, raaolverá al la l i 
nea propuaste a i de utilidad y nece
sidad pública, en cuyo ceso redac
tará el pliego de condicione* con 

! arreglo a las ganeralaa estatuida* 
: por eate Reglamento. El pliego de 
: condiciones ae reiirencta compren

derá, además, las particularidades 
de carácter local que la Junta estime 

' procedentes. 
SI no se hubieran presentada pro-

: ysetos en competencia, será some-
1 lldo ests pliego a la aceptacldn del 
' peticionarlo, y en otro caso, ** pro

cederá a una llcllacldn entre los di-
: Versos pioponentet que se presei^ 
I tsn, a la que servirá de base el ella-
: do pliego de condlclónaa. 
' Articulo 3», En los plUgos de 
' condiciones a que se refiere elar-
; tlculo anterior, tas Juntas de Trans-
! portas harán constar qaa el conca-
: alonarlo habrá da quader somstldo 
' a la jurlsdlccldn contencloie-adml-
' niatratlva, an la forma que previene 
' el Real decreto correspondiente y 
' este Reglamento, en todss las cu**-
: tlonss que puedan suicitarse sobre 
; la intallgsncli, cumplimiento y ef so 
: toa de la conceilón y sobre la cadu

cidad de ¡a misma. 
; Articulo 37. La llcllacldn • qua 
'< se rsflere el articule KS, se anun-
: ciará expresando el ob)*to del con-
i curso y feches y horas en que se 
• comlenze y termina le admiildn de 
• pliegos en la Secretarla de le Jua-
; ta corraspondlente donde deban 

presentara», y el día, hora y sitio en 
. que haya de celebrarse la apertura 
: y demás circunstancias del acto. 

Dicho anuncio ae publicará can 
i treinta días de antelación, por lo 
: menos, en la Gaceta de Madrid y 

en el Mo elln Oficial de le provin
cia e provincias a que afecte el ser
vicio que se concursa. En caios ur-

• gantes podrá el Presidente de la Jun
ta Central de Transportss acortar al 
plazo expresad*, aln qua nunca baje 
dadlas días. 

Articulo 38. Cuando el servicio 
: corresponda a las Islas Balearas o 

Cañarles, el anuncio se pabllcará 
con un plazo mínimo de treinta y 
sesenta dl<s, respectIVimente, de
biendo efectuarse el concurso, y por 
tanto, la apertura da proposiciones, 
a los cinco y dliz días da finalizar 
los respectivos p azo:. Estes coman-
zirán a costarss desde la tichs de 
la Imerción da los rsferldus anun
cios an los Boletines Oficiales de 
las provincias Insulares indicada*. 

Articulo 39. La llcitaclán se ha
rá por pliegos cerradas, a los que 
se acompafiará al Juatif iconte de ha
ber consignado en la Caja genere) 
de Depósitos una fianza Igual a la 
coaatllulda por el auior da la propo
sición Inicial del expediente. 

Las solicitudes se extenderán en 
papal sellado de la cíes* que corres

ponda, e Irán dirigidas al Presidente 
de la Junta da Transportas que h i de 
otorgar la conceslán, redactándose 
las proposiciones de acuerdo con el 
modelo oficial. 

Articulo 40. La llcllacldn Ver
sará: 

1.* Sobre tarifas. 
>.* Sóbrale calidad y cantidad 

del material, debiendo tenerse en 
cuanta las disposiciones vigentes 
sobre protección a <• Industria na
cional; y 

3.° Sobre la cuantía del canon 
qua para la coniervacldn da la ca
rretera se compromete a pagar al li
diador, canon qua en nlngán caso 
podrá ser Infsrlor a un cuarto da 
oéntlme por tonalada y kllémetro 
de recorrido. El tonelaje se apre
ciará sumando al paso del vehículo 
la mitad de su carga útil, computa-
da an loa vahlculei para Viajaros, a 
razón da 75 kilogramos por persona, 
con su equipaje da mane, des
preciándose les fracciones de te-
nelada que no exceden de 500 kilo
gramos y contándolas como unidad 
cuando pasen de eata cifra. 

Articulo 41. Terminado el plazo ! 
para la admlilin da proposiciones, el 
Stcretarto de la Junta de Transper-
tes dará cuenta del resultada a les , 
Presidentes de les Juntas provincial 
y central: a esta dltlm* por telé
grafo. | 

Articulo 4!. Lo* pliegos presen- , 
lados, con los resgusrdos correspon- : 
dientas, acompaflddos de ana nota >' 
expresiva del námer* de uno* y , 
otro* y de le fechs de su presente- ; 
clón, con las obssrvsclone* que el ! 
Sscreterlo estime oportuno hacer, ' 
se conservarán en la Sscrstarla de i 
la Junta prcvlndel hasta la hora de \ 
la celebración del concurso. Un du- ! 
pilcado da la neta e relación da loa j 
pliegos del concurso ssrá entregtda ; 
al Prasléente de le junta de Trans- ' 
portes por el Secretarlo de I* misma. ] 

Articulo 45. En la Sscrstarla de i 
la Junta de Transportas en donde : 
se presenten ios pllagos, se censlg-
narán los dlss y horas de la presen- i 
taclán, sallalando a cada pliego un ¡ 
número de orden y entregando raci- í 
bo del mismo y del resguardo de la i 
fianza al interesado, aunque no I* 
pidiese. I 

Los pliegos dibsrán presentan* : 
carradas a aatlif acción del que loa : 
presante, y firmados por al cancar» ! 
aante, como asimismo el sobre, ha- : 
ciando constar en éste que se entre- -
gen Intactoa, o laa circunstancia* 
qua para su garantí* Juzga* conve
nientes el Interesado. Una vsz en
tregados los pliegos, no sa podrán 
retirar; pare si podrá presentar va
rios el mismo lidiador, danlro del 
plazo y con arrra o a las condicio
nas anunciadas. Cuando un con
cursante presente Varios pliegos, 
bastará qua consigne an las propo
siciones posteriores a la primara, 
que a la presentación de éita ex
hibió la cédala paraonal, que deberá 
reseflfirse al margen da su pliego; 
pero en ningún caso prescindirá del 
resguardo del dapíilto qua habrá de 
csnttltulr en garentla de ceda una 
de les propoilclent» que f ormule, 

Articulo 44. SI na se hubiese 
presentado más que una praposl-
clán y el autor de éita aceptase las 
condicionas Impuestas por el pliego 
redactado por la Junta de Transpor
tss correspondiente, se le otorgirá 
por la misma la concesión an la* 

condicione* estipuladas en el citad* 
pliego formulado por Is Junta y la* 
generalaa de est* Rigiemento. 

Articulo 45. En ei caso da ha
berse presentsdo Varios HclUd wes, 
** ebrlrán públicamente los' pliego* 
en al día, hora y aillo qua ja Junta 
hay* designado. Constituida la Jun
ta, antes <le ebrlrse los pliegos po
drán sus autoras o representantes 
legales manifestar las dudas que se 
las ofrszcen, o pedir las «xpilcado-
nes necesarias, en la intellgmela de 
que una Vaz abierto el primara de 
elloa, no sa admitirá obserVadén 
ni explicación a gnna que Interrum
pa ei acto. 

Articulo 4*. Reunida la Junta,** 
comprobará al número de pliego* 
presentados, y al Presídanle anun
ciará qua Va a procaderse a su apar
tara, le que sa efectuará «gulde-
mente, siendo desechados todos lo* 
que no se hallen suitandalmante 
cofiformei con el plugo da condi
ciones y modelo de propoildán o no 
se presenten ecompaf! ido» de sus 
correipondlentes resguardes del de-
póilto sf icluado. 

Arilcuio 47. Terminada le lec
tura de todes los pliegos que se hu
bieran preasntedo, se reunirá I* Jun
ta an asslóri, no pública, para oslo-
diarlos y determinar, previo el In
forme de sus Vocaiei ejpacbllitas 
en le que a cada uno af «ele, cuál 
as la proposición más vaniajosa. Bn 
caía da presentarte dos o más pro-
peticiones similares, se entenderá 
más Vsnlejosa aquella en que ** 
ofrezca emplear an la prestación del 
servicio material de produccién na
dería!. Bate estudie s e h i r á en el 
plazo previamant* fijado por el Pre
sídante y anunciado por él an se
sión pública de apertura da pliego*. 

Dstarmlnada por la Jante cuál e* 
la proposición más Vantafoia, a* le 
otorgará la corraapendlente conce
sión provisional, extendiéndose ac
ta Urinal del conAirso por el Nota
rlo y elevando el expadlanta a la 
Junta Central, qua otorgará la can-
cesión definitiva y extenderá ai «lu
lo correspondiente, en e) cual ae 
harán constar las condiciónss esta
blecidas. 

Articule 41. Hachi I* adjudi
cación, el Sacralrarlo devolvaráa 
los lidiadores, o a sus representan
tes debidamente auterizados, lo* 
regaerdoi de iaa fianza* corras» 
pondlentes a sus propoaldones, 
quedando retenidos en la Sicratarla 
todas ios documsntoa parteneclen-
tes al autor de la proposición de
clarada más Vsnte|ose y las propo
siciones de lo* d«más ilcltadorei. 

Ls fianza ds aquél será el»Vada • 
difniltlva, previo aumeoto de le rela
ma, an una tercera parta del Imperte 
d* la proVliional, y el resguardo co
rraspondlente lo entregará ai con
cesionario provlilonai al Secretarlo 
de !a Junta antes de rscib r el titulo 
de otergaml'jnto de la oincetlán. 

Articulo 49. A la recepción del 
titulo ditberá contestar el conce
sionario con acuse de recibo hielen-
do constar que acepta la concesión. 

Articulo 50. La cencesldn se 
otorgirá mediante escritura pública, 
por nn plazo da veinte altos, pero 
quedando siempre snjata a loa ca
aos de caducidad que «i Real decre
to de 4 de Julio da 1924 y este Ra-
glamsnto determinan, debiendo pu
blicarse las concesiones an la Ga
ceta de M a M d y en el Boletín Ofi-



tiai d i la proVIrcla o provindat In-
t t r w a d » . 

D« la •icrltura notarial ta optan-
dtán una copla autorizada j lai alm< 
p l u nacasarlai, la» cualai se dlilrl-
bulrin da la manara algulanl*: la co-
pía autorizada, para unirla al axpa- , 
dlanlt da co'ncaildn, que obrará an 
al archivo da la Sacratarla da la 
junta Cantral, y lai cqplas ilmplai, •: 
para al Tribunal Supramo da Ha- ¡ 
clanda, Dlraccldn tfan«ral da Conta- ' 
darla y Contabilidad dal mlamo MI' 
nlitarlo, E'lado Mayor Central dal 

} Ejército, CantroElactrotécnlco y da 
1 Comunlcaclonas dal Elérclto, DI- ; 
í raccldn gtnaral da Comunlcuclonai, < 

Dlraccldn fanaral da Obrai Pdbll- . 
! cas, Jtfatura Suparlor da Industrial • 
: partar.oclanta al Mlnlatorlo da Tra-
' baja, Comercio a Induitrla; Junta o 
i Jantai provlnclahi a qna afecta la 
! concatldn, y otra para al conctslo-
; narlo, Ejto tandrá por objtto qua : 
i enda uno da Isa axpreisdo» orgwla- : 
; moi pnadsn llaVar una ••tndUtlca 
' complots da aitai comuicsclona» 
. y da loa mailoi da tramporla con ! 
i qaacaantan. ; 
¡ L o : gaf toa n«» origina la axpa- : 

dlcUn de aqoalloi documuntoi, a i l 
coma loa añónelo» da concurto, 
aardn da cuanta d>l concaalonarlo, , 
hacléndosa a»l camtar an loa pila- > 
gos de condicional qna formulan laa ; 
Junlai, 

Arllta'o SI. El concailonarló ; 
«itard obHgido a abrir la ifnaa al ¡ 
•arvlclo público an el plazo d* tras ! 
maaai, « contat d«t olorgimlanto, ; 

j slando alta plazo prorrogsbl* por : 
' otroi tra», al 10 alaga cauta Juitl- ! 

Ilcada, • fuldo da la Junta, • 
Articulo 52. Procadará la caiu- j 

cldad dale concaaldn: 
a) S>l no 1a abra la llnaa al aar- I 

vicio píWIco en al plazo fijado an el ; 
articulo antarlor. 

b) Por Infraccldn reltarada de ; 
laa condicional acaptadaa por el ; 
concailonarlo o da lai dlapoilclonei , 
lagaln o raglamantarlai dlctedaa a \ 
ia* te dicten para regular esta ier- .' 
vicio pdbllco. ¡ 

Articulo 53. La Junta da Tranr i 
parta», por propia Iniciativa o a Ini '< 
tanda da coa gular autoridad o par- i 
tleaiar Intereiado en la creacldn da ' 
alguna llnaa, podrá aitadlar ¡a con- ; 
Vanlancla da eitiblacarla, y acorda- : 
da, asearla a concurso, formando ; 
un piiago da condicional qua a* pu- \ 
bllcarí an la Gacela de Madrid y 
an i¡\ Boletín Oficial d» la provincia • 
o provincial Inciraiadil, leBalsndo j 
al plazo que attlma conVanlnn» pa- ¡ 
(a ta prasantacldn dal ¡JrojNcto, que 
no aara manor da treinta dlai ni KN- : 

• cadará d« tras masaa-
í S : procadará, para la tramltscldn 
i dal «xpadlante y para dictar la r«io-
> lucldn qua corraapond.-i, con arra-
:j Rio a lo dlipuaito an al Raal decreto 
I da 4 da Julio do 1924 y an loi ar-
1 Uculos prac*d»ntei da otte Rngltc 
; manto apllcuble» al cato da aoilcltar 
< la concesldn da asrVIcloi Bmpraiat 

i- qu* daiaan aatablacarloi. 
,i A'tlculo 54. La caducidad ¡lava-
i rá consigo: 
; 1.° La pérdida da la garantía o 
| dapdilto del concuño o contrato, 
í cantidad qaa quedará a bsnaflclodal 
'! Blindo. 
| 2.* L i Junta Central o l a : pro-
i Vlncialas corraspondlantat podrán 
i retener parta dal matarla! de trac-

,", cldn macánlca dal concaalonarlo pa-
, , ' a augurar el transporta de la co-

rrespondancia pdbllca, hasta conse
guir le contratacldn provisional y 
funcionamiento da eite larvlclo. La 
utülzactdn da «ata m^Urtai nunca 
dará lugar a Indemnización al ex-
concailonarlo. 

(Se continuaré) 

ÜBblerno dril dé la proilncli 

INSPECCION INDUSTRIAL 

Estadística industrial 
ClreMlar 

Hablando terminado al día 31 dal 
pasado, el plazo de prdrroga conce
dido por la R 'a l orden da 6 da agos
to da 1924 «¡aceta de Madrid da 
15 dai mismo mas), para la praian-
tacldn voluntarla y gratuita da loa 
datos da imcilpclán de Industrial 
•n al Rsglstro, asgdn tanla dltpuas-
to la Raal orden de 25 de enero dal 
mismo año, qua sa publlcd en eite 
BOLSTIN OFICIAL en • da fsbrato 
correapondient*, a partir dsl prd-
xltne día 1.a da febrero ae procede
rá a lo toma da datoi a Inscrlpcldn 
forzosa por la Oficina provincial da 
Inipaccldn Industrial, da «cuerdo 
con el tercer párrafo dal articule 15 
da !a última mencionada Raal or
den. 

En au virtud, el Sr, laginlaro-Jafa 
da dlchí Impeccldn provincial da 
Industria», dailgnerá ai psnonal 
técnico da la misma y anunciará en 6 
aite BOLETÍN IUI nombras y los itl- 3 
iterarlos quo hiyan da aagulr para | 
recorrer IOJ lugsraa da la provincia " 
donde existan Industrias que no ha
yan enviado los datos o ios hiyan 
mandado con dtfactos o Incspicldad 
da firma técnica, liando ¡os honora
rios y gattoi de cuenta da les In
dustríalas causantai, aplicándole laa 
tarifa* oficialas da los Ingsnlarosln- s 
dustrlales, da 14 da febrero da 1914, | 
mientras no se fijen por la Supcrlo- :! 
rldad honorarios especial»» jrara es- i 
ta servicio; todo ello da acuerdo cen í 
el taxto dal articulo 7.* de la rapatl- Í 
da Raal orden da 25 da enero de '-' 
1924. i 

Para mayor equidad y menor ; 
gravamen da ¡ai indaitrlalas, la* í 
dletai divsngadai y gaitoi causa- -: 
doi en cada iocalldsd, aa prona- 2 
toarán al fin da cada etapa entre los i 
Industriales da dicha localidad, pre -
porclenalmsnta a la Importancia d« i 
oída Industria, deducida da la c fra 
da honorarios que a cada una co- : 
rraiponda por este servicio. 

Lo* Sras. Aicalda* darán a cono- ' 
car asta circular a los Industriales, -
y la Imptccldn Industrial enviará a 
astas A'ttorldadas uaareiacidn da 
i'¡t industrias d* «us distritos a 
quienes haya concedido autoriza
ción para funcionar, para qaa dichas 
Autorldudas locales Impidan ¡a ac
tuación de las ne antorlzadas, das-
puéi da realizada la Visita da im
pacción per los técnlcoi oficiales, 

La Inspección Inlaslrlol pab lc irá 
an esta BOLZTIN, durante U asgan-
da quincena da febrera, ana rela
ción de las Industries daqnbnassa 
hayan raclbldo les dato* antes dsl 
comienzo da laa Vltltai, y que por 
ser tul leíante» y estar da acuerdo 
con las reg-a» técnlcai que garanti
zan la aagarldad pdbilci, Impilqaun 
autorización para faficionar, y f>4-
bllcará, del misma mole, etrarela-

ddn de las Industrial qua hublaian ; O, M'guel Rebollo, haciéndolo par 
presentado i u i datoi Incompleloi, eicrlto, caio da n* aarlea poilble la 
con' Indlcloi da no satisfacer a la - comparecencia persraal; bien entea-
seguridad pública o con Iniuflclen- j dldo, que tramcurrldo dicho plazo 
da da firma técnica, an los caaos a i • sin mostrarse parta ninguno de los 
que ésta a i ntceiaria. í citados, se les tendrá per renuncia-

Los Industríalas que se negasen ! dei a todo derecho que pueda asfs-
a sematarae a esta Impacción o fal- i tlrlas «n el Inmueble de referencia, 
tasen a a'guna de las obllgaclonei 9 León 5 de enero de 1925—El Ad-
que en relación con la misma leí In- 5 mlniitrador da Rentas Públicas, La-
cumben, serán castigados con la 'i dUlao Montas, 
multa da 250 pásalas, por desoba-' 
dlancla, que las lará impaasta por 
mi Autoridad, una Vez terminada la 
Visita de Inicrlpcián da industrias en 
aui reipectlvai localidades, sin per
juicio de ordenarse la «lausura del 
establecimiento o Instalación, en los 
caaos en que ssa pertinente. 

León 7 da enero da 1925. 
81 OebarMdor, 

/ o sé Barranca Cataté 

AYUNTAMIENTOS 

SECCION OE ESTADÍSTICA 
oa LA r x e v i N c i A UÓN 

A lee Preaideatea de laa J a n » 
tmm naaalelpalee del Ceaee 
B l e e l a r a l . 

Cirealar 
El limo. Sr. Subiecretarlo del MI-

niiterlo de Trabajo, Comercio e 
Industria, ha diipuaito qua las lis
tas proVIslonalei de elacierai, cuya 
ramillón a las Juntas municipales dal 
Canso Electoral, tenia qua verificar
se el día 20 dal corríanla, ae inipen- me no sabe donde en la aciuaillad 

Alcaldía constitactontl de 
Ponferraia 

Habiendo sido aprobados por al 
Ayuntamiento pleno da mi Presiden
cia, los rapartoi da consumos de los 
pueblos agragidoi da este Muñid-
pío, ae pona en cenodmlanto de los 
interesados qua están da manifiesto 
al público en la Sicraturia de este 
Ayantamlanlo per térmlne da quin
ce días y tras más, para oir reci*t 
maclonas, el las hubiere; puados los 
casias, no será admitida ninguna 

Ponfarrada 5 de enero da 1923-— 
El Acalde, Pedro Blanco. 

Alcaldía constttaeional de 
San Andrés del Raianedo 

Según me participa al vecino da 
San Andrés dal Rebanado, O. Faus
tino Rodríguez Mateo, ai dle 5 dsl 
actual aa amento de IU domicilio 
su eiposa María Matoso Rey; y co

da, per no haberse restablecido aún 
el crédito raf arante á e»ta servicio. 

Oportunamente le comunicará la 
leche en qua habrán de enviaría 
estai lli tai. 

Lo qua participo a loi Sras. Presí
danles da a i Juntas municipales, a 
los af iele> opartunoi. 

León 13 da enero de 1925.—El 
Jefa provincial da Estadística, Jasé 
Lemae. 

OFICINAS Oe HACIBNOA 

AIMINISTRACION 
D E R E N T A S P Ú B L I C A S 

OS L A PROVINCIA DE LEON 

Anuncio 
Estando Instruysndo aita oficina 

axpadlente de Investigación eobra la 
can-solar númaros 9 y 10 da la calla 
dal Rastro Viajo (hoy Ramón y 
Cajal), da aita ciudad, cuyo actual 
propietario se deiconace, clUs» por 
la presante, an cumplimlanto dal 
pérrxfe 2." del ert. 17 del Reglamen
to ástlnlllVo psri al ajerclsío de !a 
acción invajíigidara raipacto de las 
propíed&das y derechos del Estado, 
a los haradoros da 0.s BsUfinla 
Sontos y AWtrez Qulndós: don 
Francisca, O. Cayetano y O. Juan 
Antonio R iirfgUJZ Simes; O.* Lu
cila, O. Mircsiu, D. FéHx, doña 
Juliana y O.* Matilde R<jd>fg'iez 
Puxlla»; O. Miguai y O." Juilaoa 
R'bjlio Rodríguez; O * Mirla y 

aa halla, nt adonde sa ha podido diri
gir, lo pona an conecimlanto de las 
autoridades, por al la ocurriera algún 
accidente. 

San Andrés del Rebanado a 7 ds 
enero de 1925.—El A ca de, Ramón 
Oblanca. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Salas 

Provisto Interinamente el cargo dé 
Recaudador da asta Ayuntamiento, 
se anuncia nuevamente o concurso 
por el plaao da quince días, a fin da 
qae ios que tsngin Inttréa an la re-
csudaclén, presenten sai Initandas 
an la SscteUtia municipal, sometién
dose a laa baies establecidas por at 
Ayuntimlenlo, cuyo pliego está da 
manifiesto «n dicha Sacratarla. 

. % 

Formada la Hita da lamillas po
bres con derecho a la asistencia gra
tuita de Médico, sa expone al públi
co en la Secretaria de esta Ayunta
miento duranie ai piase ds ocho 
días, a fin da qaa pueda aer examl-
nadé y presentarse fas raelamaclo-
ñas de Inclusión o exclusión en la 
mtsma. 

Loa Barrios ds Salas 4 da enero 
da 1925.-EI Alcalde, Msnuel Val-
c<>rce. 

Alcaldía eonstitaeional de 
Mataüatta 

El Viclno de Mstallana, Manual 
D.* M^rcslsi Gírela Rodrlguoz, y 3 Tnscdn, participa a asta Alcaldía 
D.* AHÜ ¡a y O. Jetdi Rebollo y j que »l día 18 dai pasada mes de 
R'ilz. o a los hirvieres da ésto», 
pira qua an a: lérmlno el» irslnla 
días, a contar da Iu f ícha da pnbll-
cacidn de esle anuncio, comparuz 
can enasta oficina, con cuantos da
tos y documantor, tengan ralncidn 
con al solar de rsf srancla y ol árbol 
genealógico dasus poíoadoraa, entre 
lo i que ss cuentan, ssgda lo dlligan
clado, la citada 0.a Eitafania y 

diciembre desapareció da su domi
cilio, su hijo Antonia Tascón Can-
saco, da 21 altos, ignorando aa pa
radero. Sus sadas son: aitatura re
gular, ojos negros, palo castalio, 
cajas Idam, nariz chata, color mara
ño, con una cicatriz an el labio infe
rior; Vista traja da corte (rojo) f 
boina nagra, 

V) que je anuncia pn» m basca 



y cutara, y a t o da i i r lublte, lo 
coMbccin • u t a A l c i M i i , pm los 
ihc to* ptectMntn. 

M f to l lM. . 5 a . •iMrodo 1M5. 
I I A l c i U i , Ju tnBi i r ÍB. 

Junta administrativa áe 
I n t a i o d e l C t m i n » 

S« halla fxpauto a) pAMfcopor 
té ra lnoda quine* « a t . a l (.aparto 
da caatai Impaaiia* a loa «adnoa da 
dteho PMWO doaftoi da adlflclos, 
para la oonitraccMn da «n poxo ar

t o qna »a baca aabar para qaa al 
qaa «alara bacar alguna radamacldn 
daraata al llampo aapraaido y qna 
aaa partlnanta, la Varlllqaa an la 
Sacralarh da dicha Junta, anta al 
Vocal D . Barnardo Prlato Cantano. 

Trobaja dal Camino 88 da di-
dambra da 1924.-61 Pmidanta, 
Loraato Paniafua. 

Junta reeirutl de Cabreros del Río 
„ Sa halla «xpaaito al público an la 
Secratarfa da la diada janla y a fin 
da oír raclamaclonai, al raparla de 
la ranta dal Concalo, dal «dual ano, 
duranta al plazo da ocho dlai; púas 
parado qua hiar», no t a r ín atan-

Cabraroa dal Río 51 da dlclambra 
da 1184.—El Pcaildaate, Ricarda 
MoaUal. 

JUZGADOS 

Donjuán dal Corral Franco,Juaz 
dalMtivccIAn accldantal da Saha-
f An. an funcional dal proplatarlo 
• por llcancla da í t tu , 
Por al praaanta adicto, aa cita, 

llama y amplaza al procatado Mar
tin Garda, qua dlca aar vaclno da 
Palancla, da unoa 20 alioi da adad, 
da aitatara regular, moreno. Man 
parecido, ojos azulea, y dice aer 
H)o de Teodoro Gsrc l i ; vlitab.nia 
negra, gorra dal mlanto color, pan 
talén color café con Hala blanca y 
botas rolar, a fin da ser oído y rsdu-1 
ddo a prlildn an al aumarlo qua aa \ 
instruyo con el ntimaro primero dal 
ata actual, aobra estafa, con motl-1 
«o de la compra da una Vaca an al { 
paablo d* Calzada, el día 19 de d i - ! 
ciembre último; previniéndole que ! 
de no comparacar ante este Juzgado i 
dentro dal término da diez días, le 
pararé el perjuicio a que haya lugar 
en derecho* 

A l propio llampo, ruego y anear- i 
go a todas las autorldadea, a i l clvl-; 
las como mllltora», y ordeno a los 
sgantas da !a Policía judicial, pro- < 
cedan a la buica y captura d» rifa- , 
rldo sujeto, y caso da aar habido, lo 
pengan a mi dlipotlctón, en la cér
ea! d* arte partido. 

Dado en Sibagén (Ltón) a 5 de 
enero de 1925.—Juan dal Corral.— 
P. S. M - : El SscrdBrlo, Mullas 
Garda. 

Don Manuel Pino Chico, Jusz da 
Imtrucctfn ¿o &<ta Villa y cu par
tido. 
Por e! prxs^nta edicto, qua ae (X-

plda en méritos ds¡ tuirtrlo r.úm. 16, 
dai &flo do 19J2, qns te Instraji ¡ cr 
disparo arma da fuego y leslri-
n*s, se Items si lesiona do Inocencio 
Péraz Camporro. doinlcülado que 
fué en Sosa* 6» Lócenla, Ayunia-
mienta de VIKnblino, p:-r!!do (udlclsl 
de Murías de Peredn», y en la EClua-
Udad an Ignorado paradtro, para 

que dentro da los cinco días slgole» 
tea a esta publlcaddn, comparazca 
an la sala da andlandn de asta Jas 
gado para larrrccnacido pora te-
Asr Forense da esta Villa y ampliar 
su declaracldn; bajo apaiciblmlento 
quede no Verificarlo,le parará el 
perjulda a que hubiere lugar en de
recho. 

Muías de Paredes St de dlclam. 
bre de 1984.—Manual Pino.—El Se-
cieUrk) judicial, José RaateU. 

Don Manuel Pino Chica, Jaaz da 
Inslrucddn da esta Villa y an par
tido. 
Por la presente requlsltorle, que 

se expide en méritos del samarlo 
nimero 48, del alio 1982, sobra sus-
tracddn, sa llama a la procasada Jo
sefa Rodríguez, cuyo legunde ape
llide ss Ignora, ausente en desceno 
clde paradero, para que en el tér
mino de diez días se presente ante 
ei tejugsdc.coael objetada noli 
f Icaria el auto y constituirse en prl-
stdn; apercibiéndola que de ne ve
rificarlo aal, le pararé al perjuicio a 
qua haya lugar. 

A l propio llampo, ruego a tedas 
la» autoridades, lauto clviiw como 
militares y demds egantes de la Po
licía judicial, procedan a la busca y 
captura de la raférlda procesada, 
poniéndola a dliporlclín de esta 
Juzgado con las seguridades conve-

" Muría* de Paredes 21 de diciem
bre de 1924.—Manuel Pino.—El S i -
cretarlo judicial, José Ransall. 

El Letrado Don Moisés Panero Nú-
R«s, Juez municipal de la ciudad 
daAstorgs, en fundones del de 
primara Instancia del peitlde, por 
atar de llcenda al propietario. 
Hago sabet: Que en eate Jazgedo 

yalnslanda de D. l i a s Martinas 
Calada, vaclno da eita clndad, se 
tramita expedienta sefeo declara 
ddn de herederos ab Inlestslo de 
su finada esposa D * Bncarnadin 
López Fernández, de cincuenta 
altos, naturel de esta dudad, hija 
da D . Lorenzo y D * Jacinta, domi
ciliada an la misma dudad, dedicada 
a las ocupaciones de sn sexo, que 
fttleclA en la expresada clndad el 
dle doce de noviembre d Htno, estan
do casada con dicho D. Blas Martí
nez Celada, y dejando como únicos 
descendientes, e sus dss hijos don 
Herlberto y D.« Natividad Martínez 
Ldpez, que ion los que reclaman la 
herancle, en unión del D. Biea Mar
tínez: é i te en la cuota legal usufruc-
tuarle, como cónyuge viudo sobre
viviente. 

Lo que se hace pública per medio 
del preiente, llamando a los que se 
croan con igual o mejor derscho a la 
harenelo, para qua comparezcan en 
este Juzgaiíe a reclamarla dentro 
de treinta días; prevenidos que de 
r.o verificarlo, let parará el perjuicio 
a qu» hajfn lugar en dertcho. 

Dado en Aitorga c cinco de enero 
áa mil novecientos vnintlclnco.— 
Mo.'íéi P=>nero.-P. S. M . , P. S., 
Manual Marilnez. 

Don PIdei'dar o Lépf-z ¿'.I Ufo, Juez 
nunlclps! dt¡ S.:i: Estiban c» Na-
gelfi. 
Hsgu labtr: Qas en «sis Juzgado 

6n mi cargo, y a ln;t>incla de don 
Segunde Rodríguez Martínez, ma
yor de edad, casado, industrial y va* 

ciño da esta vina, ae signe aloca-
ddn de senteoeie contra Jacinto 
Calvo Olégusi, ved no 4e Alcubi
lla de Nogales, partido Judicial da 
Benavente (Zamorr), por débito de 
trescientas dncuenta y ocho peaa-
tas y setenta y cinco céntimos, ha
biéndola sida .embargadas a dicha 
Individuo para axpresedo fin, las 
fincas slgalentei: 
' 1.* Une finco, sltuede en esta 

término municipal de San Etttban 
da Nogelee, adonde Hernán «monte 
de la granja da Nagales.» denonri-
neda Vida Vieja, hace de cabida 
nueva áreas y noventa centláreas: 
linda por el Este, con aire de An
tonia de le Puente; por el Sur, se 
ignora; par al Oeste, con otra da 
Jorge Dléguez, y Norte, con otro de 

1 Andrés Msrlllas: Usada an dosdan-
\ tas pesetas (800). 
i 2 * O I » , en el mismo término 

y monte antas referido, denominada 
el Jabato, haca de cabida danto trein
ta y an áreas y setenta y siete cea-
tláree: linda por el Este, con men
ta de Bécares; al Sur, con camino; 
por al Oeeta. can otra de Andrés 
Merlilai, y Norte, con otra do Jor
ga Dléguez; teiada en mil treiclan 
tas pesetas (t.SOC). 

Otra, en expresado monte y pun
to donde llaman al Jabalín, baca da 
cabida cincuenta y cuatro áreas y 
echo cenllérew: linda por Esta, can 
otra da Andrés Marll sa; por el 
Sur, con aira de Jorge Dléguez; 
per el Oasis, con aira de Frands-
co Lera, y Norte, can camino do 
Qmeileclo: tunda en seiscientas 
párelas (100). 

Y como quiera que esle Juzgsdo 
Ignora el paredaro del citado Jacinto 
Calvo Dlégtt»», lo anuncia en el 
BoLiTlNOnciAi .de esta provincia 
para que si en el término de triante 
días, a contar desde su publlcaddn 
an expresado BOLITÍM, no compa
rece ante eate Jazgado a setltíacer 
la cantidad reclamada, con más las 
costas y gestos dal juicio, las sarán 
Vendidas dlchis tincas qua quedan 
dasllndadas, en públca «ubaita.y 
se la adjudicarán al mejor poitor. 

Dado en San Esteban da Ncgales 
a diaclilete de diciembre da mu no-
videntes V«lBtlcualre.=EI Juaz, 

\ Pidendano Ldpez . -P . S. M . : E l 
• Secretarlo, Andrés Núflez. 

Don Andrés Volada Botae, Juez 
munldpal de Clmanea del Tejar. 
Hago se bar: Que para hacer pe

go de la cantidad da novecientas se
tenta y cinco pesetas,al Montado 
Piedad de León,más laacostaiy gal-
l o i , que le adeuda D. Ja ié Gámez 
Román, vaclno de Clmanes del Te-
j«r, en juicio verbal civil seguido en 
yste Juzgado e Instancia de D. An
gel Alcoba Rodríguez, en concepto 
de apoderado dal rebrido Monte de 
Piedad, y como de le propiedad del 
rtferldo Jo«é Gómez, se aeca a tar
eera substta, con la rabt (« del Vein
ticinco por denlo, le finca ilgulante: 

Pesetas 

las dos de la, tarde, an la sala-mdlan-
d a da asle Juzgado, sito sn este vi
lla, alando de advertir qae si no hsy 
llenadores qua cubran las dos ter
ceres partes de la tssadón, se adju
dicará al acreedor por la cantidad 
reclinada en la demanda. Los lidia
dores qua toman paite presentarán 
el diez por dentó de la tasscldn so
bra la masa dal Juzgado; no constan 
títulos de prepleded, conformándola 
al remítanla con la cartlflcaddn del 
acta de remate coaslgnando el pro-
cío. 

Clmanas dal Tejar a cinco de 
enero de mil novecientos velnti-
dnco.-André» Velado.=P. S. M . ; 
E l Secretarle, Frendico González, 

ANUNCIOS OFICIALES 

l.» Una tejera, en térmi
no da Azadón, y sitio de ie 
huirte tí" »b;jo: linda Orian-
ts, da Gbbnel Fernándnz; 
Sur, Cthrlno Alv*rez; Po-
rlont», José F w d n á e z , y 
Norte, camino; Valugdn en 
tras mil pesetas 3.C0O 

El remate tendrá lugar el día Vein
tiséis del corriente mes, y hora da 

REGIMIENTO INFANTERIA 
D E BURGOS, NÚM. 59 

Ceaea rae 
Anunciada por dreuler de la Stc-

ddn da Artillarla, de 2 del ectual 
¡ (D. O. ndm. 4), nna plaza da Maaa-
j tro slllerc-guarnlclonsrs-bastero, da 

3.* clare, can el suelda de 2.850 pe
setas anualei, se hice saber per el 
presente pira que los que deseen 
ocuperla, la sailcllsn del Sr. Coro
nel del diado Regimiento, en el tér-
mino de veinte ales, contados desde 
la facha que lleva le circular. 

Ledn II de enero de 1925—El 
Coronel, Enrique AlVarez. 

{ Re^Kisiltria 
t Alfredo Fernández Ssntlo, hijo de 
' Domingo y de Msrfa, natural da Ve

ga da Vaicarca (Leda), de estada. 
\ soltero, profesión jornalero, a i l i tu-

ra 1,610 metros, domiciliado última-
mente en Vaga de Vaicarca, y au-

1 jato a expedíante par haber faltado 
• a concentración a la Csjs da Reclu

ta da Ledn para su destine s Caer-
• po, comparecerá dentro del término 
• de treinta días en el cuartel da Me-
' ría Cristina, anl* al Juez Instructor 
: D . Miguel Burgués Gsnuzs, Co-
' mandontc de Infantería con destino 
' en el Regimiento Valencia, ndm. 83, 
: de guarnición an Santander; bajo 

apercibimiento de aer declaredo re
belde i l no lo «fecldi. 

í Santander 87 de diciembre de 
" 1984.—El Commdente Juez Ins 
: tructor, Miguel Burgués. 

) ANUNCIO PARTICULAR 

; CemaDldad *m Begaatee 4e 
Paierto 4e A r r i b a , P a c H * **, 
Aba jo T L a P ree l ca . 
Ridsctadoi por la Comisión nom

brada al »f»ct«, loe proyectos da 
Ordencrzüj y Rtgamentoa del Sin-

• dlceto y Jursdo da Riego, ie convoca 
nuevamente a Junta general a todos 

' los Interersioí «n el dítfiul» d» las 
\ agües de lc« referido» c»uc*s, a la 

aetlón que pnra el ex»m<n de dichos 
. proyector, londrá lugsr el domingo 
. 22 de Hbrrro, a las estoren, nn la 
, Caira Cene-jo dsl pueb o ú« Carba-
' )el da la Ligua, v»riflcándoc« ei 
• examen en dliho día y svotivoi , 
; en caso ní-ostrlo, hasta su termina

ción, por los ra g r i l lo q u K aiiitai!. 
Cnrb .jai d>'. la Legua 11 i » »¡isra 

de 1925 — Bi Pretlder.te m la Junta 
admlniitratlVi. Teodoro Loranzena. 
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